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N Mrso 9 M ONTEVIDEO V IER N E S FEBRERO  12 4 830. Precio 4 vintenes

=■ r'- ‘- o-:-i i se publica (liarin- 
pór J. ÍJ- , > h  I mpuesta R e- 

! ‘ . \ : en día.' ¿'m la libreria de la
■ B Ú nU ^V a xz. A  en renta. Se 

‘ 'nociones a el ,, pesos m^n-
• iero de avíeos a precios 

i.•os^debiendo entregar estos 
h u  : las ! i  tarde del dia anterior ‘ 
mi ie su pilòti •ación ; y  los remitidos i 
♦  inleres publico gratis. !

MARITIMA.
ENTRADAS

ALMANAQUE. 
i * s  12— Sta. Olalla v. m.
S 1 salé á tas 5 li 22 in 
se pone á las 6 h 48 m

CORREOS.
Dims em que salen dé esta capital. 

Pisa.ii* pueblos del interior. »
. x 2>. 30, de cada rnes;

E S T A D IS T IC A .
b l* i tal.—Dia 8.

Hs,
i ía te n a r ..........

Ms.
83 17 
1 

5 
0
71 17

ESPOSITOS.
l a n a  desde su fundación 218 197

............. 118 118
20 11

7080

CARCEL PUBLICA
Dia 2.

Hs. Ms.
r  anterior . . . . .  79 2
la r u o D  . . . . 
5-ijeron . . . . . .  . V

«

Liiiieo  ........... . • . ^79 2

PLAZA.
Espkcies metálicas,

Onzas españolas 21 á 21 ps. 4  rs 
I i  americanas 20á21  ps.
Fitacones ' c 1050 ‘1060 rs. 
Rameas de harina. á 12 pesos.

En Buenos Aires 
Onzas de oro selladas 106 ps-
Pesos fuertes de róstrp. 470 p. § de pr 
—  patrios 440 id. id.

El cúter nacional Delfino, su 
patron Nicolas Lames que salió 
de la Encenada el 10 del corri 
ènte con lana, consignado à B. 
Francisco Toribio.

Bergantín paquete Argentino 
Independiente que salio de Bue 
nos Ayres hayer y solo ha tocado 
para dejar la correspondencia; 
sigue para el Rio Janeiro con 
carne y cuerós.

SALIDAS.
La Fragata de guerra Inglesa 

que estaba fuera del puerto.
AVISOS NUEVOS?

PERDIDA.
V INIENDO de la Aguada para ,1a 

ciudad se ha perdido una talega 
con la cantidad de 70 pesos eu cobíe 
el que los hubiere encontrado podrá 
entregarlos en la imprenta republica
na donde por orden de su dueño será 
gratificado. ___________

INTERIOR.
ASAMBLEA dbSNTITU Y ENTE.

Abierta la sesión se leyero i 
y aprobaron las dos actas del 8 
y 9 del corriente.

En seguida se puso á la con 
sideración de la Asamblea el dic
tamen de la comisión de peti 
ciones relativo á la licencia que 
solicitó el Sr. R. D. Basilio Pe 
reira de la Luz, po‘r el cual se 
le conceden 30 dias de licencia. 
No habiéndose hech > ninguna 
observación se votò si selecon- 
sedian al Sr. Luz la licencia 
que solititaba, y resultó la afir
mativa.

Por igual término se le acor
dó licencia r 1 Sr. representante 
D. Santiago Zayago.

El Sr. Urtubey dijo que creia 
que el primer asunto que debía 
ocupar la atención de la sobe
rana Asamblea como el mas irn*

portante, era aquel que fijaba 
el modo seguro de que rio ce
sasen sus trabajos; q e en con
secuencia habiendo hecho u a 
moción al efecto, era de sumo ín
teres al pais sancionarla, por lo 
que pedia se considerase sobre 
tablas. Fue apoyado suficien
temente.

En consecuencia se votó sí 
hábia de considerarse la minuta 
de decreto sobre tablas presen
tada por ía co nisio ¡ especial re
ferente á la moción del Sr. U r
tubey, y resultó la afirmativa.

M  ñuta de decreto,
Árt. 1. Entretanto que la H. 

A. no se expida en los graves 
asuntos que están pen lientes, 
haran sala uno mas sobre la mi
tad de los diputados recibidos y 
no licenciados, siempre que no 
bajen de 17.

2. Una mayoría del número 
designado en el articulo anterior 
podrá tomar las resoluciones que 
crea oportunas cuando alguno ó 
algunos representantes se hagan 
notar por su inasistencia—Llam- 
bi, Costa, Calleros, Cortina.

Puesta eridiscuciori general el 
Sr. Elláuri se opuso á que se 
sancionase ; y  algunos <&ti%s SS. 
Diputados explanaron su opinión 
en pro y contra del dictamen 
de la comisión, votándose ulti
mo si se había de considerar en 
particular y resultó la afirmativa.

Anunciado en discncion el ar
dedlo l . °  de la minuta que an
tecede , se sostubo un fuerte de-, 
bate sobre la conveniencia de 
su adopción, concluido el cua¡ se 
aprobó conforme esába redactado.

Estando en diseucion el segun
do articulo se suscitó igualmen-! 
te una detenida ■'iscucion, des
pués de la que se procedió á vo
tar y fue desechado.

El Sr. Presidente pidió que 
el Sr Vics Presidente pasase á 
ocupar su puesto en razón de te-



ima mos.on.ner que hrccr
En consecuencia la ipdactó 

estos termines. «i*
” Que se oficie 

tome las medidas 
idi de cine en ios

al

tos (i Msaldo nado, 
3)urázno se elijan 

que faltan en

; tancia para provar el como =e 
en i eluden las leyes y las determi

naciones hecha^coa arreglo á 
ellas. Concluií^ =Ia acusación, 
el señor Varean entablo la de 
tensa del señor Moreno sosteni
endo que su jTotegido no era

dos

Gobierno 
mas eficaces 

De parlameli-.
Colono, y
los D ip u tì, calumniante, y 

la Asamblea, d lf f i  ilustración
El señor Li mbi pidió que se MWa atacado tri señof precep-

redactase en términos generales 
y si-i señalar los Departamentos.

El Sr. I). Silvestre B anco, 
se conformó con esta indicación.

Después de algunas cortas ob
servaciones, se aprobó la mosion 
con la redacción propuesta.

En este estado se levantó la 
sesión por ser la hora avanzada.

JUICIO DE IMPRENTA.
Ayer tuvo lugar la ce Abla

ción del Juri promovido por D. 
Juan Antonio Barbosa contra 
D. í .mea? Moreno. A las horas 
señaladas por ley, se reunieron 
los ciudadanos que debían com
ponerlo, ante los que compare
cieron el acusador y el acusado 
y el señor Geli defensor del pri 
mero y Varela D. Florencio del 
segundo. Interpuesta la acusa 
eion sin ofender el decoro pú
blico, ni demostrar ese deseo 
inmoble de empeorar la su
erte del acusado, el defensor afe- 
a do tarto cuanto se debia, la ca
lumnia, se detubo en mostrar sus 
funestos efectos recorriendo la 
historia y trayendo á conside
ración nuestras desgracias y el 
descrédito dé ciudadanos respe 
tables -para desender á mostrar 
la neCesidad de contener este 
crimen que entre nosotros sí 
había convertido envicio Tam 
bien marco a conducta de al
gún diario de esta capital por ha
ber empledo esta arma bedaa 
da para destruir la reputación 
del cuerpo mas digno de consi
deración y respetable de este pa 
is—la hermandad de caridad. 
Presentó tres certiíic dos que se 
oponían al testo del remitido acu
sado ; y después de llamar la aten 
cion sobre ellos al fijarse sobre la 
pena que se inpone por lo re
gular á los infractores de la 
ley es que suspenderles él dere
cho de escribir por un tiempo 
dado. Hizo con este motivo 
una indicasion de gran impor-

-,ue
era

por el amor 
por lo qu.e

tor Barbosa y resenp  algunos 
documentos en apoyo de lo 
que espuso; se- detuvo tam
bién en hacer reparos sob#é la 
fuerza que debían te n e re s  de 
la parte contraria, para defender 
á provar que no habia habido 
abuso de imprenta. Volvieron á 
tomar la palabra ambos defen
sores por segunda vez con lo que 
se concluyo un acto digno, y 
bien distinto á los que han te
nido lugar antes de ahora. Se 
despejo la sala y el tribunal 
acorde sobre el mérito del jui
cio lo siguiente.
Montevideo Febrero II de 1830.

Visto el mérito de as prue
bas present e as, que se agrega
rán rubricadas por el actuario 
y oidos los respectivos alegatos 
de los defensores de 1 s partes 
se declara que D. Lucas Mo
reno i o ha atusado de la liber
tad de imprenta en el articulo 
comunicado inserto en el Hume 
ro 18o del diario univeksal que 
se pu lica en esta' Caí ital de
nuncia o y acusado por D, Jo
sé Antonio Barb sa preceptor 
de la Escuela púb ica de Cane
lones, en su consecuencia se le 
absuelve de toda pena, y pasa 
el expediente al señor Juez de 
primera instancia alos fines pre
venidos por la ley, después de 
publicarse y acérse saber alas 
partes.

Eugenio Qarzon.
.Agustín Urtubey.
Juan Bonito Blanco.
Eugenio Fernandez.
Franc'sso A r audw
Juan Ftancisco Giró.
Antonio Acuna.

«è
Montevideo, Febrero i 2 de 1830.

Cuando no es posible mejorar 
todos los ramos en que está di
vidida la administrad n públi
ca, ni suplantar á los medios ¡

onerosos Jé.' adquirir recursos, 
otros sopoJ¿A}le .̂ y acomodados 
á la razoiTp \up3ldo aun no J n  
llegado el tiempo de destruir las 
trabas qiféf^uso al comercio la 
imijptancyi .le nuestros mayo
res fV^pneUso al menos hacer 
alteraciones Bardales que sirvan 
de base á las mejoras, que el 
tiémpo y los conocimientos re
clamen. La parálisis del comer
cio, y aun su m'^ma desmorali
zación proviene de las -traba/ 
que le poipf, el aiim -^o  'e 
derechos; el arbitrario afo'. o á JrQ 
efectos, y frutos de intrjdnr.cion 
y estraccion. Una lárAt esperien- 
ci i hace tocar á cada instante 
con hechos reprensibles, pero 
discupables hasta cierto punto, 
con hechos que dan lugar á sacar 
consecuencias infalibles, y dar 
reglas fijas al régimen de e- 
c «dación ó impuestos sobre las 
especulaciones. Cada vez que 
un estado cual ¡uiera ha recurri
do al oneroso y perjudicial medio 
de aumentar los derechos de 
Aduana, ó se ha visto en preci-* 
siCii de crear un egercito de gu
ardas y empleados, ha tenido 
que ver burladas las esperanzas 
y los cálculos de sus finnarnitas, 
sin que en u o ni otro caso ha
ya dejado de se tir perdidas rea
les para el comercio. De aquí 
ha partido esa opinión podero
sa, de creerse necesaria la liber
tad del < omercio para 1 fomen
to de los estados, y acrecenta
miento de su riqueza, ó en su 
defecto, adoptar un sistema de 
hacienda distinto, por el que las 
cargas sean tan moderadas cuan
to se necesit n para contener la 
codicia del hombre, y evitar que 
por alejarla se multipliquen los 
contr b in ’os en proporción del 
aumento de los derechos y em
pleados. o

Sentada pues la idea mas apro
ximada á la verdad y/rircunstan • 
cia ; e] arreglo de los derechos 
de a ’nana no es posible consi 
dorarlo en co sonancia con la 
una ni las otras; aquella exige una 
modificación capaz de conjurar 
la prevención natural que el hom
bre tiene á toda carga involunta
ria ; y las otras el etonomisar con
sumidores de rentas que el sis
tema dominante ha menester gfi- 
ra sostenerlo. Los es esivos div



que se ap o n en  á los ta. si por otra parte los amigos 
- '  de ¡nír : -jn si ahici- tlel aumento de derechos, no tie- 

¿ I rimara «¿-icia, pierden nen* principi r; y,oli,losde donde
_ ct no n.  ____ _ _ L _ i •

# ¡y * nAKsi-i y i ■ t u uuíju u

prestigia de sn aparen- partir, para soátetier con bnen éxi
to su opinión dominante : ó si la-- conveniencia, vdyesiie que se 

t r  *á tocar con * el número de 
> «mpleados /pie deVv—te jerse pa 

i-  rcrt ¡r el contrabando eu las 
c -'tas v particular‘nenie e» las 
del L ruguay; donde se .presen
ta* tantos .medios de eludir el' 
e*HnpJimiénta ^nle las ordenes- y 

\arrcglos exkteytes. Por otra 
-atenclier'^ííe á lo practico 

_. 't ra !o; ; (¡ Men no ve con
- - J  fii?íe.s de echos una traba 
P*-c ü ‘íT^pegocio? ¿ juien olvida 
-«r t i  cíAdio mas aproposito de 
a riv ir lá olgazaneria es aquel 
c>5t coarta indirectamente su li 
Terto J comercial? Desde que se

l i je  una mayor parte de pro
- . ' '  al hombre industrioso; se 
ie : liga a aban lunar su eger-

■ á egerserlo de un mo- 
Iperjudicial á los intereses 

y á la moral, 
i e  lo* derechos son lUayo- 
• el luíar de los contraban- 

le no se pueden ha- 
por la vigilancia de 

I b  dependientes del resguardo ; 
e» nededable que se hayan obs- 
Unidas las especulaciones mer- 
n —ik% y  minoradas las entra
d a  ñas pingues, de la recepto- 
• Si i>» ñaansistas no fueran 

-iles para dejars5 llevar

Continuará.

OOP. R E S PON D E N C í A.

g-¿ e que es una me- 
dida q«ae produce des e que se 
«■nade; á  se contrajesen á con 
*u¡ az la permanencia <‘e los 

el aceudente de ellos 
ible qu se resolvie- 

a  tafear recursos del mo- 
y pasageros; podiendo 

olios que irían en
■ sa n to , en proporción, que los 
ca* ¡tales se multiplicasen, • por 
U industria y 1. población.

Las rentas mas séguras de 
no estado, son las que se recau- 
• i por Torgas directas afectas á 
I s capitales productivos de la so 
eiedad. Las entradas de Adua 
ra, deben considerarse como un 
recurso indispensable, en tanto 
c ie las primeras no pudiesen 
elevarse al grado de instabili
dad é importancia que sea pre- 
«■ .so para h eer frente á las pri- 
_neras necesidades del Estado, 

esta no es una idea inexac-

SS. Editores del Correo. 
Hallándome anoche en una 

tienda de esta Ciudad, se propu 
so un problema aritmético, que 
por mas que se esforzaron cin
co mozos de casas del mismo 
negocio que se hallaban presen
tes, no lo pudieron resolver. Uno 
que era de otro gremio insis
tió con calor, y aun quiso apos
tar cien pesos, que ningún mo
zo de tienda era capaz de sacar 
tal cuenta. Yo* que me precio 
de regular contador hube de 
tomarle la palabra, pero no po
día disponer de aquella suma; 
mas me hirió el alma desacato 
tan audaz, y me propuse á su
resolución: al cuarto « de hora<*
lo conseguí, y no lo quise co
municar: protesté interiormente 
avisar a todos mis compañeros, 
y me ha parecido lo mas acer
tado dirigirme á la prensa por 
el órgano de su diario, para que 
asi lo sepan, y se propongan á 
desengañar la ligereza de aquel
detractor.----- Este es pues el
problema.

Un tendero tiene tres retazos 
de paño de una misma calidad, 
pero á distintos precios, por ha 
ber sido comprados en otras tan 
tas distintas épocas, en que por

Señoreé E. del Correo.
He ni|x> en uno de los nú

meros del Universal el disgus
to que »siente un verdadero Pa- 

teoria están baba como funesta triota'por que las señoras no se 
en la practica, ¡jes preciso acón- levantan cuando cantan en nu- 
sejar la reforma del Arancel de,lr¿, teatr0 , Ca„cion s„
derechos impuestos a los eb-J—* . 1
de introducción. por considerar dice del Estado. Su zelo por la 
los mas perjudiciales* que bene- ; dignidad y decoro de su país lo 
ticos al comercio y a su moral, i hace disculpable á los ojos de

I las señoritas, siempre prontas á 
I dispensar faltas que nacen de 
un exceso de virtud. Faltas di
go Sr. Editor por que no es jus
to que se exija como un deber 
cuando- la mencionada CaDcioo 
no está reconocida por Canción 
del Estado, y aun asi mismo que 
lo estubiese, se podría decir que 
no habiendo una Ley que man
de terminantemente que se le
vanten las personas de ambos 
sexos tan poco se puede reprochar 
alas señoras por que la libertad 
consiste en que nadie sea forzado 
á loque la ley no manda, y a mi 
señor Editor me parece mas digno 
mas propio de un Pueblo libre 
qne las señoras conserben sus 
asientos para de este modo 
hacerse distinguir de las que en 
otros desgraciados países son for
zadas a pararse1 Es asi como 
se convencen de la digniJal de 
un pueblo libre.

Debo también decir señor 
E Sictor ya que he tocado este 
asunto que el mejor modo de 
uno formar en un Estado las opi
niones y conformarlas al siste
ma’ del gobierno es dejarlas corlas alteraciones de la plaza va- nia gomernu es ueja. ras > ui- 

Í.'omn m,c a Tiene del rer libremente hacer lo eontra-
í rio es irritarías y esta es una

líeron mas ó menos, 
primero 5 y siete otavas varas 
á 6 y dos tercios pesos: del se
gundo 6 dos quintas varas á 7 
y tres séptimos pesos; y del ter
cero y 8 cuatro novenas varas á 
9 y once trece avos pesos. Quiere 
arreglarlos a un precio: se pre
gue ta ¿á como sale la vara.?

Soy de ustedes servidor
Un mozo de tiend.a.

especie de tiranía que reprueva 
la policia.

Un patricio apaclnala ni 
bello scxsq.

Se vende
Un piano en regular uso igualmen

te un estante, ta persona que se inte
rese en su compra ocurra á la eattn 
de San Benito numero 5 1.
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í Se ve ido. .?
T > terreno fia l.i fi nís íje san Fe 

*•"' li ’fi san 9 y siete al n i  varas 
de' frente '1 Leste, y 51 ieF»ní<» al 
Ueste que componen por un ^íirtillo 
que forma a! fondo y no le corres 
l'nndí- 373 varas qúadradas ron 5 ota- — 
V!,s de otr i tiene en su favor er%ari- í 
nm por o] costado del norte cntodíV-» -I 
s" largo v alto 4 varas, tiene igual- A' 
mente pared aí frente de la calle con 
vereda corresoondiente de 7 cuartas 
de ancho. Se vende en el ultimo pre
cio oe 4,000 pesos libres. En esta luir 
prenta daran razón F. 3 6 p.

AVISO
OS  que tengan que encuadernar 

Ld algunas obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde se lia establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección con toda la equidad posible.

F 5 <M>.
SE NECESITA.

TTTN cuarto amueblado para alqui- 
'Ly lar corno para un hombre sólo y 

que no diste mucho de . la plaza; en 
esta imprenta darán razón de! que lo
necesita. ___F . 5 6 p.
7 * ..... Se vende ta casa que está en la 
i \  ̂ calle de san Gabriel num 104 y 
105, tiene las comodidades siguientes.

En. el cuerpo bajo, un cuarto bastan
te grande para tienda y á continua
ción una sala, como para almacén en 
seguida tres cuartos grandes, dos de 
ellos con su pisos de tabla, un cu
arto para deposito de carbón ó leña, 
una cosina espasissa con un cuarto 
interior para criados, una grande pa 
jarcra de firme con todo lo necesario 
un altillo en el saguan, un algibe. 
y dos lugares.

En el cuerpo alto una sala grande 
al frente del corredor, una iden con 
su aposento a! frente de la calle, otro 
cuarto como para escritorio, dos alt¡ 
los en la escalera uno de ellos bien 
grande, en esta Imprenta daran. razón

Febrero 3 6 p.

NUEVO PERIODICO.
A Y E R  salió a luz el según- 

do número del Conciliador■ Los 
ene gustasen subseribirse, ocurrirán á 
esta Imprenta y a la librería de Yañez. 
Se publicará dos veces en la semana 
y, su precio será el de un peso mensual 

¡a oficina de esta imprenta y 
en la librería de la señora de 

Yañez se venden planos del Estado 
Oriental, y Entremos á un precio equi
tativo. , F. 4 6 p.

INTERESANTE.
SANGUIJUELAS recientemente lle

gadas de G ibrah^^ea 43 di as* de
navegación, se m é n t a  la calle de 
San Miguel num. 119 al precio como
do efe un real. F. 4 8 p.

* Se vende urfí> casa cimata en
t 3 la calle de san Luis numerrt>56 

wh? y media varas de frente al Surdo
y Wtr varas de fondo al Norte, frente 
la del finado don ¿Jntomo san Vicente, 
tiene sala con su bentanS* de1 reja à 
la calle, dos cuartos cumplidos, cosi
na capaz su patio y saguan con al
tillo, y lugar, tasada en'la cantidwFde 
26G6 pesos 6 y medio reales. Ef^qUe 
quisiese comprarla podra versé con 
don José Magín Rius, esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernán, 
do. Febrero 3 6

Sebr-vende

Ocho y md/jri le* uas en santa Lu
cia chica«SbA5(jp> pesos libres ca

de legna, del otro<7ado del colora lo 
800 vuras de frante y una legga de 
fondo a 20 reale? la vara. E.i " erta 
Imorenta-'dstfymTazon F. fi 6 p'.t  ̂* J ̂ 1 " 1 _■ ’

A lberti G.jfM ac dueston .
Cirujano dentista, ha mudado su do» - 

micilio àia calle de San Vicente Num.
• 30 casa ¿e I)- Fernando Corderò.
~ìE1 mismo ha pùblieado un discorso 
sobre la conseiVaciotUiJe la dentadùra 
y se vende en la JdTreria de la aeiiora

■

4

En la calle de san Miguel secX:fi.il vende la casa n ° con 13 va
ras de frente al norte, y 50 varas de 
fondo a! S, tiene 6 cuartos de alqui
ler fuera de la habitación principal! 
tasada en 10,000 y pico de pesos,, y 
en el mejor lugar por su inmediación 
aj muelle. En esta Imprenta daran 
razón. Febrero 3 6 p.

ffcfStl Se alquila una casa con bas- 
'=jL l tante comodidad en la calle de 

san Gabriel media cuadra de la plaza 
para el fuerte n °  59, • el que se in
terese por ella puede verse con el 
sehor don Vicente Vasquez que vive 
en" la misma calle r: °  88. F. 0 p

JL J  e

8E Vende un campo de seis suertes 
de estancia en la costa de sta. Lu

cia chica, haciendo barra con ’intado 
con montes y aguadas pt rmantntes 
una casa destruida con cinco piezas sii 
tet hos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de esta ciudad: seda en 13,0(X pes< 
Lji esta imprenta daran razón. F3 o |

Se vende.
El sitio de,12 y media varas frente al 

Norte y 50 varas fondo al Sur que 
hace calle con la muralla de 025 va
ras. En esta Imprenta daran razón 
Febrero 3 6 p.

F 4 A
e vcnde.p^A 

Libras de añi'G’̂ O-* Quin
tales de carne s lada en mnAtas; en esta 
impiténta daran razón. F o 6 p

Se vende
Patacones á 1065 reis; 

ocúrrase á esta imprenta que daran ra
zón: F 3 6 p

féjgA Se vende una casa en laca» 
¡ '¿»ffl lie de san Benito n ° 42,

da en 7,000 pesos, tiene 48 varas de 
fondo y; 10 de frente con mucha co
modidad con 18 piesas y se rebaja 
la tercera parte de su importe en 
esta Imprenta daran razón, F. 3 6 p.

Interesente.
Se vende un negro inteligente er: 

el servicio de chacara, el que se in
terese en su compra puede ocurrir á 
la calle de san Gabriel n c 88 qud 
hallara con quien tratar. F. 3 6 p.

¿K conchava una criada de todo ser- 
5 vició y muy fiel, el que la necesite 

ocurra á la calle de san Luis nuin 158 
y hallara con quien tratar F3 fio 

AVISO
La casa de testamenferia, de] 

finado don Juan S&nches. y dona 
Luisa Caserez por cuenta de sus 
herederos, en la calle dé san Ra
món n ° 51 con 12 y media 
varas de frente al N. y 50 de 
fondo al S- tasada en 708- pe
sos 1 y 3 otavos reales: la perso
na que quiera comprarla, puede 
verse, con uno de sus albaceas 
dor Di nicio Soto ó don José 
Eustaquic Raiz, en el café de 
Alianza con quien podren tra 
ar de su ajuste. F. 5 6p

Dinero á réditos.
Se dan las cantidades que quieran 

al uno y medio por. ciento dando dos 
firmas á sastifacion: en e*ta Imprenta 
fiaran razón F. 3 6 p

PARA EL RIO JANEIRO.
Saldra el dia 15 del presente mes 

de Febrero la muy velera Goleta Pa
quete nacional Flor de Montevideo ;  
admite carga y pasageros para lo que 
tiene eeselentes comodidades. Sedes- 
pacha en el almacén de D. Manuel 
Gradin frenfe al muelle. F. 4. 6 p.

Se vende,
Dos asientos de ataona completos,, 

con un sernider nuevo, cuatro pica- 
deras, dos muías buenas, y una ye
gua, todo en setesientos pesos. En 
esta Imprenta daran razón F. 3 6 p.

Se vende.
n terreno en el huec* de la cruz, 
tiene 25 varas de frenfe al Sur, y 

37 y media de fondo al norte, en 
dos> mil pesos y hasta mil ochosientos 
también se dá. En esta Imprenta da
ran razón F. 3 -__________ 6 p~

Se venden.
2000 Mil peics en billetes dej 

banco de Buenos A_ires ocúrrase 
á esta Imprenta que daran razon- 
Febrero 5 6 p-
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